
[T DIRECCION DE SALUD ITUNICIPAL
unlclpalldad de Chlllán Viejo

Ch¡llán V¡ejo,

Aprueba Trato Directo con Laboratorio Chilé S.A.

Decreto No 5657
2 7 sEP 2021

vtsTos:

Las facultades que conf¡ere la Ley Nó 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades refund¡da en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hac¡enda publ¡cado en el Diario Of¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificac¡ones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los Serv¡cios
Públicos y Mun¡c¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben apl¡car
los proced¡mientos adm¡nistrativos de contratación de suministro de bienes muebles y serv¡clos necesarios
para el tuncionamiento de la Adm¡n¡strac¡ón Pública , conlenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 3774 del O5lO7f2O21 que nombra a la
Administradora Municipal. Decreto Alcald¡c¡o N" 3881 del 09/0712021 que delega facultades y atrlbuc¡ones
a la Admin¡stradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcald¡c¡o N'3731 del 2910€.12021 que modiñca Decreto Alcald¡cio
No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades mun¡cipalss. Decreto
Alcaldicio N' 3734 del 3Olm.D021 mediante el cual se nombra como Directora (R) del Departamento de
Salud. Decreto 4485 del 10/08/2021 que des¡gna y nombrE¡ a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como
secretario Municipal Subrogante, con la fórmula (S).

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departemento de Salud
Municipal.

Recetas Médicas que pfescriben medicamentos a usuarios de la
farmacia comunal.

Que conforme a la letra 0 del No7 del art. 10 del r€glamento de la
ley 19.886, procederá eltrato direclo cuando por la magnitud e impoñrncia que impl¡c€ la contratac¡ón se
hace ¡ndispensable recunir a un proveedor determlnado en razón de la conf¡anza y seguridad que se
derivan de su experienciá comprobada en la provis¡ón de los bienes o servicios requeridos, y s¡empre que
se estime fundadamente que no ex¡sten otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza.

Que ese elemento subjetivo, en la adqu¡s¡c¡ón de fármacos lo da el
prcfesional que prescribe los med¡camentos al señalar expresamente el laboratorio.

De ello, la receta procede ser un antecente más que fundante, en
donde quien suscribe y hace el tÉm¡te de la adquisiclón se encuentra imposibilitado reprochar u objetar en
razón de no tener nosotnss le capacidad técn¡cs pare refutar el conoc¡miento que ticne el médico regpedo
de su pac¡ente y qué fármacos lograrán los objet¡vos de su tratam¡ento.

Disponibilidad Presupuestaria de la Un¡dad de Finanzas del
Departamento de Salud, que ¡ndica contar con presupuesto en la cuenta 215.22.U.0c/, denominada
Fármacos.

Certificado de Estado de lnscripción en Chile Proveedorés de
lecha 2710912021, que ¡ndica a Laboratorio Chile S.A., con eslado Hábil, acreditendo de esta manera quo
no ha sido condenado por pÉcticas antlsindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4' de
la menc¡onada Ley N'19.886.



[T DIRECCION DE SALUD,ITUNICIPAL
trtunicipalldad de Chillán Vlejo

lnforme de Trato Directo emitido por la Directora (R) del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Articulo N" 22 del Reglamento Comunal dé
Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato direclo con Laborator¡o Chile S.A. Rut No
77.596.940-7
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Fármacos H¡poglucin LP cm 500 mg, Vexa cm 20

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La receta es un antecente más que fundante, en donde quien suscribe y hace
el trámite de la adqu¡sición se encuentra imposibilitado reprochar u objetar en
razón d6 no tcncr nosotros la capacidad tácnica para refutar el conocimisnto
que tiene el médico respecto de su paciente y qué fármacos lograÉn los
objetivos de su tratamiento.

Que Laboratorio Chile S.A. es el laboratorio que produce Hipoglucin LP cm 500
mg, Vexa cm 20.

CONCLUSION Realizar Trato D¡recto con Laboratorio Chile S.A., para la adqu¡sición de
Hipoglucin LP cm 500 mg, Vexa cm 20.

MARCO LEGAL

El artículo 10, letra (f) del N'7 del Reglamento de la Ley'19.886, ¡nd¡ca que se
procedeÉ el trato d¡recto cuando por la magnitud e hportancia que implica la
contratación se hace ind¡spensable recunir a un proveedor determinado en
razón de la confanza y seguridad que se derivan de su experiencia comprobada
en la prov¡sión de los b¡enos o spF(¡cios requeridos. y siempre que se estme
fun-d-adamenteque no existen ot/os i¡oveedores que otorguen esa seguridad y
conflanza. l\ t I \
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